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BREVE JUSTIFICACIÓN

La revisión del Reglamento financiero propuesta se produce en un momento de importancia 
histórica para la Unión Europea después del Tratado de Lisboa. En el actual proceso de 
transición hacia la democracia que se está registrando en los países del Sur, también podría 
facilitar el cometido de la Unión de aplicar la nueva política de vecindad de manera eficaz. La 
revisión se debería aprovechar para reforzar la política exterior europea.

En este sentido, la reforma del Reglamento financiero debería garantizar:

 flexibilidad y rapidez a la hora de abonar la asistencia financiera destinada a los 
terceros países susceptibles de beneficiarse de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD);

 medidas específicas para un pago rápido en situaciones de crisis, incluidos los países 
que están registrando una transición hacia la democratización. Gracias a ello también 
se simplificarían los procedimientos administrativos y se suprimiría la burocracia, lo 
que permitiría facilitar el acceso a las organizaciones de la sociedad civil, las pequeñas 
organizaciones sin fines de lucro y las entidades individuales que necesitan protección 
urgentemente;

 una buena coordinación con los donantes internacionales cuando la financiación de la 
UE se vaya a canalizar a través de organizaciones internacionales, autorizando los 
pagos con carácter retroactivo, suprimiendo los controles superfluos y siendo más 
tolerantes con los errores en casos sumamente específicos y excepcionales 
relacionados una vez más con una situación de crisis o con necesidades humanitarias, 
y teniendo en cuenta los costes y los beneficios de los controles;

 la reducción de la carga administrativa, en particular en los procedimientos de 
concesión de subvenciones;

 la posibilidad de crear fondos fiduciarios de la UE que permitan la puesta en común de 
fondos procedentes de diversas fuentes (Estados miembros, presupuesto de la Unión, 
terceros países).

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Presupuestos y a la Comisión de 
Control Presupuestario, competentes para el fondo, que incorporen en su informe las 
siguientes enmiendas:
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Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) Por lo que se refiere a las 
disposiciones específicas relativas a la 
ejecución de acciones exteriores, es 
necesario adaptarlas a las modificaciones 
propuestas para los métodos de ejecución.

(48) Por lo que se refiere a las 
disposiciones específicas relativas a la 
ejecución de acciones exteriores, es 
necesario adaptarlas a las modificaciones 
propuestas para los métodos de ejecución y 
proponer un enfoque diferenciado en 
aquellos casos en los que la Unión 
Europea tenga que hacer frente a 
situaciones de emergencia humanitaria, 
crisis internacionales o en relación con 
terceros países en los que se esté 
registrando un proceso de transición 
democrática.

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Artículo 23 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión, dentro de su sección del
presupuesto, podrá decidir sobre las 
siguientes transferencias de créditos entre 
títulos, siempre que informe 
inmediatamente de su decisión a la 
Autoridad Presupuestaria:

2. En casos excepcionales y debidamente 
justificados, cuando se produzcan 
catástrofes humanitarias y crisis 
internacionales después del 1 de 
diciembre del ejercicio presupuestario, la 
Comisión podrá transferir créditos 
presupuestarios no utilizados del ejercicio 
en curso que estén todavía disponibles en 
los títulos del presupuesto pertenecientes 
a la rúbrica 4 del marco financiero 
plurianual a los títulos presupuestarios 
relativos a operaciones de ayuda para la 
gestión de crisis y de ayuda humanitaria.

La Comisión informará a las dos ramas 
de la Autoridad Presupuestaria 
inmediatamente después de efectuar tales 
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transferencias o de proceder a dicha 
utilización.

a) transferencias desde el título «Créditos 
provisionales» a que se refiere el artículo 
43, cuando la única condición para 
liberar la reserva sea la adopción de un 
acto de base de conformidad con el 
procedimiento legislativo ordinario 
previsto en el artículo 294 del TFUE;
b) en casos excepcionales y debidamente 
motivados, cuando se produzcan 
catástrofes humanitarias y crisis 
internacionales después del 1 de diciembre 
del ejercicio presupuestario, la Comisión 
podrá transferir créditos presupuestarios no 
utilizados del ejercicio en curso que estén 
disponibles en los títulos del presupuesto 
pertenecientes a la rúbrica 4 del marco 
financiero plurianual a los títulos 
presupuestarios relativos a operaciones de 
ayuda para la gestión de crisis y de ayuda 
humanitaria.

Or. en

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) el importe total correspondiente a los 
gastos de la PESC se consignará en un 
capítulo presupuestario titulado PESC, con 
artículos presupuestarios específicos.
Dichos artículos abarcarán los gastos de la 
PESC y contendrán líneas presupuestarias 
específicas, al menos para las principales 
misiones individuales.

e) el importe total correspondiente a los 
gastos de la PESC se consignará en un 
capítulo presupuestario titulado PESC, con 
artículos presupuestarios específicos.
Dichos artículos abarcarán los gastos de la 
PESC y contendrán una línea 
presupuestaria específica por misión.

Or. en
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Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Artículo 53 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Por lo que se refiere a las 
delegaciones fuera de la Unión, en 
circunstancias excepcionales, y con 
carácter temporal, el SEAE podrá delegar 
en agentes de la Comisión Europea las 
competencias de ejecución del 
presupuesto relativas a los créditos 
administrativos de su propia sección, con 
objeto de garantizar la continuidad de las 
actividades en las delegaciones de la 
Unión.

Or. en

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Artículo 55 – apartado 1 – letra b – inciso vi

Texto de la Comisión Enmienda

(vi) los organismos de Derecho público o 
los organismos de Derecho privado 
investidos de una misión de servicio 
público, en la medida en que estos últimos
presenten garantías financieras suficientes;

(vi) las agrupaciones europeas de Derecho 
público o los organismos de Derecho 
privado investidos de una misión de 
servicio público, en la medida en que 
presenten garantías financieras suficientes, 
o bien los organismos de Derecho 
público;

Or. en
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Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Artículo 57 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las personas a que se refiere el inciso viii) 
del artículo 55, apartado 1, letra b), podrán 
satisfacer estos requisitos de forma 
progresiva. Adoptarán sus normas 
financieras con el consentimiento previo de 
la Comisión.

Las personas a que se refiere el inciso viii) 
del artículo 55, apartado 1, letra b), podrán 
satisfacer los requisitos establecidos en las 
letras a) a e) del presente apartado de 
forma progresiva. Adoptarán sus normas 
financieras con el consentimiento previo de 
la Comisión.

Or. en

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 83 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Para cualquier medida que pueda 
generar un gasto con cargo al presupuesto, 
el ordenador competente deberá efectuar 
previamente un compromiso 
presupuestario antes de adquirir un 
compromiso jurídico con terceros o de 
transferir fondos a un fondo fiduciario en 
virtud del artículo 178.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 
82 con respecto a cualquier medida que 
pueda generar un gasto con cargo al 
presupuesto, el ordenador competente 
deberá efectuar previamente un 
compromiso presupuestario antes de 
adquirir un compromiso jurídico con 
terceros o de transferir fondos a un fondo 
fiduciario en virtud del artículo 178.

Sin embargo, en caso de operaciones de 
ayuda humanitaria, de protección civil y 
de ayuda a la gestión de crisis, así como 
cuando esté justificado por razones de 
urgencia, se podrá proceder al registro de 
los importes inmediatamente después de 
la firma del compromiso jurídico 
individual correspondiente.

Or. en
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Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 83 – apartado 3 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

El ordenador competente hará constar la 
adopción de los compromisos jurídicos 
individuales resultantes de compromisos 
globales, con su importe y previamente a la 
firma de los mismos, en un registro de la 
contabilidad presupuestaria y los imputará 
al correspondiente compromiso global. En 
caso de operaciones de ayuda 
humanitaria, de protección civil y de 
ayuda a la gestión de crisis, así como 
cuando esté justificado por razones de 
urgencia, se podrá proceder al registro de 
los importes inmediatamente después de 
la firma del compromiso jurídico 
individual correspondiente.

El ordenador competente hará constar la 
adopción de los compromisos jurídicos 
individuales resultantes de compromisos 
globales, con su importe y previamente a la 
firma de los mismos, en un registro de la 
contabilidad presupuestaria y los imputará 
al correspondiente compromiso global.

Or. en

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 102 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. El acceso a las autoridades de 
terceros países solo estará permitido 
cuando se cumplan las normas 
establecidas en el artículo 9 del 
Reglamento (CE) nº 45/2001 y tras una 
evaluación caso por caso.

Or. en
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Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 120 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En tales casos, los gastos con posibilidad 
de optar a una financiación no podrán ser 
anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de subvención, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados 
previstos en el acto de base o en caso de 
extrema urgencia para ayudas para la 
gestión de crisis, operaciones de protección 
civil y operaciones de ayuda humanitaria.

En tales casos, los gastos con posibilidad 
de optar a una financiación no podrán ser 
anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de subvención, salvo en casos 
excepcionales debidamente justificados 
previstos en el acto de base o en caso de 
extrema urgencia para ayudas para la 
gestión de crisis, operaciones de protección 
civil, operaciones de ayuda humanitaria y 
en situaciones que supongan una 
amenaza para la democracia o que 
pudieran desembocar en un conflicto 
armado.

Or. en

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 178 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

Las contribuciones de la Unión y de los 
donantes se ingresarán en una cuenta 
bancaria específica. Estas contribuciones 
no estarán integradas en el presupuesto y 
serán gestionadas bajo la responsabilidad 
del ordenador delegado. A las personas y 
entidades a que se refiere la letra b) del 
artículo 55, apartado 1, se les podrán 
encomendar tareas de ejecución 
presupuestaria de conformidad con las 
normas pertinentes en materia de gestión 
indirecta.

Las contribuciones de la Unión y de los 
donantes se ingresarán en una cuenta 
bancaria específica. Estas contribuciones 
no estarán integradas en el presupuesto y 
serán gestionadas bajo la responsabilidad 
del ordenador delegado. Se aplicará el 
artículo 55, apartado 3. A las personas y 
entidades a que se refieren los incisos iv) y 
viii) del artículo 55, apartado 1, letra b), se 
les podrán encomendar tareas de ejecución 
presupuestaria de conformidad con las 
normas pertinentes en materia de gestión 
indirecta

Or. en
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Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 178 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 178 bis
Apoyo presupuestario general

1. En los casos previstos en los actos de 
base correspondientes, la Comisión podrá 
recurrir a la ayuda presupuestaria 
general en un país tercero si el país socio 
ha elaborado un programa fiable para 
mejorar su gestión de las finanzas 
públicas haciéndolas lo suficientemente 
transparentes, fiables y eficientes.
2. La Comisión incluirá en los 
correspondientes acuerdos financieros 
celebrados de conformidad con el artículo 
176, apartado 2, las disposiciones 
apropiadas, según las cuales el país 
beneficiario en cuestión se compromete a 
reembolsar inmediatamente la totalidad o 
parte del coste de los proyectos en 
cuestión, en el caso de que se haya 
constatado que la gestión de los fondos de 
la Unión en cuestión presenta 
irregularidades graves.
Para el tratamiento del reembolso en 
cuestión, se podrá aplicar el artículo 77, 
apartado 1, relativo a la recuperación por 
compensación.
3. La Comisión apoyará el desarrollo del 
control parlamentario y de las 
capacidades de auditoría así como un 
aumento de la transparencia y del acceso
del público a la información.

Or. en
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Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 182 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. En los casos a que se refiere el artículo 
51, podrán concurrir en circunstancias 
excepcionales debidamente justificadas 
por el ordenador ciudadanos de terceros 
países distintos de los citados en el 
apartado anterior.

2. En los casos a que se refiere el artículo 
51, el ordenador podrá decidir que 
concurran ciudadanos de terceros países 
distintos de los citados en el apartado 
anterior.

Or. en


